
RESOLUCIÓN CD N 2	 2 1 3	 1h II	 /2014.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.- 

mi

KIELA 

c'o Danernale Ushuale 

Conceja Deliberante
de Ca Ciudad de gishuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
313/2003 

EL CONCE90 DELIBEM.910T, 
DE LA CPUDAD DE USHUAIA

-WZIELVE 

ARTÍCULO 1 2.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución Plenaria 19/2014, de fecha 

17 de junio de 2014 de la Sindicatura General Municipal, mediante la cual se aprueba ad 

referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio celebrado el día 16 de junio de 2014, entre 

el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur 

y la Sindicatura General Municipal, mediante el cual se establecen pautas de colaboración, 

asistencia y capacitación para el fortalecimiento institucional de los organismos de control 

intervinientes. 

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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